
 
 

A LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
 
 
 
D/Dª_______________________________________________, mayor de edad, con 
DNI______________ y domicilio a efectos de notificaciones en _________________, 
C/__________________________nº_____, CP__________, ante este organismo 
comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO: 
 
 Que mediante el presente escrito vengo en interponer RECLAMACIÓN 
PREVIA a la vía jurisdiccional laboral, en virtud del art. 125 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en relación con el art. 69 de la Ley de Procedimiento Laboral, en materia de 
RECLAMACIÓN DE SALARIOS Y RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS en base a los 
siguientes  
 

HECHOS: 
 
PRIMERO.- Vengo prestando mis servicios para esa administración como contratado 
laboral temporal, con la categoría de __________________________, grupo ___, en 
el centro de trabajo ________________________________________, de la 
Conselleria de_______________________________________. 
 
Con anterioridad he prestado servicios en virtud de sucesivos contratos temporales 
para la Generalitat Valenciana que, sumados al periodo anterior, suponen a fecha 
____________________________ un total de _____ años, _____ meses y ____ días, 
tal como acredito con el documento adjunto. 
 
SEGUNDO.- eL artículo 15 del vigente Estatuto de los Trabajadores, en su nueva 
redacción fijada mediante R.D. Ley 5/2001, de 2 de marzo, incluye un nuevo apartado 
nº 6 que establece lo siguiente: 
"Los trabajadores con contratos temporales y de duración determinada tendrán los 
mismos derechos que los trabajadores con contratos de duración indefinida, sin 
perjuicio de las particularidades específicas de cada una de las modalidades 
contractuales en materia de extinción del contrato y de aquellas expresamente 
previstas en la Ley en relación con los contratos formativos. Cuando corresponda en 
atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones 
legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado. 
 
 Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las 
disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una 
previa antigüedad del trabajador, ésta deberá computarse según los mismos criterios 
para todos los trabajadores, cualquiera que sea su modalidad de contratación". 
 
 Por su parte, el vigente Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Generalitat Valenciana, en su artículo 5º.1.A establece 
como concepto retributivo los trienios, correspondientes a una cantidad determinada 
en función del grupo en que se halle clasificado el puesto de trabajo y que se 
perfecciona por cada tres años de servicio. Así se reconoce mediante sentencia sobre 



conflicto colectivo del Tribunal  Supremo, Sala de lo Social, de fecha 17 de mayo de 
2004. 
 
TERCERO.- Sin embargo, y debido a mi condición de personal laboral temporal, la 
empresa no me reconoce la antigüedad ni me abona los trienios correspondientes, que 
sí que reconoce y abona al personal laboral fijo, trienios a cuya percepción considero 
tener derecho en virtud de la reforma legislativa antes señalada. 
 
CUARTO.- Por todo ello, teniendo en cuenta mi antigüedad en esa empresa, 
considero que se me adeudan, hasta el mes de __________________ de _________ 
las siguientes cantidades: 
 

MESES/AÑO Nº TRIENIOS Nº PAGAS VALOR 
TRIENIO 

 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

   TOTAL =  
 
 
 Por todo lo anteriormente expuesto 
 
 
SOLICITO, que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, se tenga por 
interpuesta Reclamación Previa a la vía jurisdiccional social y a su vista se dicte 
resolución por la que se declare el derecho del compareciente a que se le reconozcan 
los servicios prestados a efectos de antigüedad y consiguiente reconocimiento del 
derecho de percepción de trienios y a que se le abone la cantidad de 
_______________ euros por el citado concepto, correspondiente a las mensualidades 
comprendidas entre _________________ de ________ a ________________ de 
________, ambas inclusive. 
 
 
  _________________ a ___ de _________________ de _________ 
 
 
 
 
 
 
    Fdo. __________________________________ 
 
 




